INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES

Guatemala, 29 de agosto de 2025

Doctor Francisco José Joaquin Aguilar Chang

Viceministro del Deporte y

la Recreacién ./~

Direccién General del Dechrl:e y la Recreacién

Ministerio de Cultura y Dep
Su despacho.

Estimado serior Viceministr:
Tengo el agrado de dirigirn

Nombre completo del Cont
Ndmero de contrato:
Servicios (Técnicos o Profesi
Ndmero de Factura:
Honorarios Mensuales:
Monto Total del Contrato
Unidad Administrativa don
los servicios:

Objetivos del Contrato:

Desarrollo Ordenado de A

1) Apoyé a la basqueday

ortes

/

O: /

ne a usted, para presentarle mi informe MENSUAL de actividades siendo el siguiente:

ratista:  Douglas Humberto Vasquez Prado CUl: 2970080480101
029-331-2025-DGDR-MCD Acuerdo Ministerial: 11-2025
onales): Técnicos Nit del Contratista: 6685821-6
1539523288 Serie: 1F75AAF9
Q 9,000.00 Periodo del Informe: Agosto
Q 107,709.68 Plazo del Contrato: 02/01/2025 al 31/12/2025
1de presta

Programa Juventud

El "Contratista” se compromete a prestar sus Servicios Técnicos para EI Programa Juventud
en el Departamento de Programacion $ustantiva, de la Direccién de Areas
Sustantivas de la Direccion General del Deporte y la Recreacion del Ministerio de
Cultura y Deportes, con dedicacién, diligencia y con arreglo a los principios de la ética y

probidad, en la prestacién de servicios, que describen a continuacién, sin ser estas limitativas, sino
Unicamente enunciativas: (segtn Clausula de contrato: Tercera).

tividades:

aperturas de Centros de actividad fisica.

2) Sostuvé reuniones con Departamento de Programacién Sustantiva.
3) Realicé trabajo Administrativo.

4) Realicé Programacién d
5) Realicé supervisién a los
6) Sostuvé reuniones con Iq
7) Apoyé en la actividad D

Douglas Humbe

e Actividades.

Centros de Actividad Fisica del Programa Juventud.

Universidad San Carlos de Guatemala.

ia de la Juventud en el Centro Deportivo Campo Marte zona 5, Ciudad de Guatemala.

rto Vésquez Prado Licda. Gecny Beatriz Gudiel Grijalva

Nombre Comp

Nombre de la Autoridad que Evalta los Servicios
(segan Clausula de contrato: Decima Primera)

eto del Contratista

o “Firma d¢

Contratista




